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CAPÍTULO 26 

 

COMERCIO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

 

SECCIÓN A 

 

DISPOSICIONES COMUNES 

 

 

ARTÍCULO 26.1 

 

Objetivos 

 

1. Las Partes recuerdan el Programa 21, sobre medio ambiente y desarrollo, adoptado en la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río de 

Janeiro del 3 al 14 de junio de 1992; el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial 

sobre el Desarrollo Sostenible, de 2002; la Declaración de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) sobre la Justicia Social para una Globalización Equitativa, adoptada por la 

Conferencia Internacional del Trabajo en su 97.ª reunión, celebrada en Ginebra el 10 de junio de 

2008 (la «Declaración de la OIT sobre la Justicia Social para una Globalización Equitativa»); el 

documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, de 2012, 

titulado «El futuro que queremos»; así como la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

 

2. Las Partes reconocen que el desarrollo sostenible abarca el desarrollo económico, el 

desarrollo social y la protección del medio ambiente, tres aspectos interdependientes que se 

refuerzan mutuamente por el bienestar de las generaciones presentes y futuras. 
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3. A la luz de lo anterior, el objetivo del presente capítulo es potenciar la relación comercial y en 

materia de inversión entre las Partes, de manera que contribuya al desarrollo sostenible, en 

particular a sus dimensiones laboral106F

1 y medioambiental que sean pertinentes para el comercio y la 

inversión. 

 

4. El presente capítulo incorpora un enfoque cooperativo basado en valores e intereses comunes. 

 

 

ARTÍCULO 26.2 

 

Derecho a regular y niveles de protección 

 

1. Las Partes reconocen el derecho de cada Parte a determinar sus políticas y prioridades de 

desarrollo sostenible, en particular el de establecer sus propios niveles de protección 

medioambiental y laboral nacional, así como sus propias prioridades en materia laboral y 

medioambiental, y a adoptar o modificar su Derecho y sus políticas en esos respectivos ámbitos. 

 

2. Los niveles de protección, el Derecho y las políticas a que se refiere el apartado 1 serán 

consistentes con el compromiso de cada Parte con los acuerdos multilaterales sobre medio ambiente 

(AMUMA) y las normas y acuerdos multilaterales en materia laboral a que se refiere el presente 

capítulo en los que sean parte. 

 

3. Cada Parte se esforzará por asegurarse de que sus leyes, sus regulaciones y sus políticas en 

materia medioambiental y laboral contemplen y fomenten un nivel elevado de protección 

medioambiental y laboral, y procurará seguir mejorando sus niveles de protección medioambiental 

y laboral establecidos en su legislación, sus regulaciones y sus políticas. 

 

 
1 A efectos del presente capítulo, «laboral» significa los objetivos estratégicos de la OIT en el 

marco del Programa de Trabajo Decente, que se expresan en la Declaración de la OIT sobre la 
Justicia Social para una Globalización Equitativa. 
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4. Una Parte no debilitará ni reducirá los niveles de protección otorgados en en sus leyes y 

regulaciones en materia medioambiental y laboral con el fin de alentar el comercio o la inversión. 

 

5. Una Parte no renunciará a aplicar o de otro modo derogará u ofrecerá renunciar a aplicar o de 

otro modo derogar sus leyes y regulaciones en materia medioambiental o laboral, de una manera 

que debilite o reduzca los niveles de protección otorgados en esas leyes y regulaciones con el fin de 

fomentar el comercio o la inversión. 

 

6. Una Parte no dejará, a través de un curso de acción o inacción sostenida o recurrente, de 

aplicar efectivamente sus leyes y regulaciones en materia medioambiental o laboral de manera que 

afecte al comercio o a la inversión. 

 

7. Cada Parte conservará el derecho de ejercer una facultad discrecional razonable y de adoptar 

decisiones de buena fe en relación con la asignación de recursos de exigencia del cumplimiento de 

acuerdo a las prioridades en la exigencia del cumplimiento de sus leyes y regulaciones en materia 

medioambiental y laboral. 

 

8. Una Parte no aplicará sus leyes ni sus regulaciones medioambientales y laborales de una 

manera que constituya una restricción encubierta del comercio o la inversión. 

 

 

ARTÍCULO 26.3 

 

Comercio y conducta empresarial responsable y gestión de las cadenas de suministro 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de una gestión responsable de las cadenas de suministro 

mediante prácticas de conducta empresarial responsable o de responsabilidad social corporativa y el 

papel del comercio en la consecución de dicho objetivo. 
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2. De conformidad con el apartado 1, cada Parte: 

 

a) promoverá una conducta empresarial responsable o la responsabilidad social corporativa 

fomentando la adopción, por parte de las empresas, de prácticas pertinentes que sean 

consistentes con los principios, normas y directrices reconocidos internacionalmente, 

incluidas las directrices sectoriales de diligencia debida, que hayan sido respaldadas o 

apoyadas por las Partes; y 

 

b) apoyará la difusión y el uso de los instrumentos internacionales pertinentes que hayan sido 

respaldados o apoyados por las Partes, como las Líneas Directrices de la OCDE para 

Empresas Multinacionales; la Declaración tripartita de Principios sobre las Empresas 

Multinacionales y la Política Social de la OIT, adoptada en Ginebra en noviembre de 1977 (la 

«Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social de 

la OIT»); el Pacto Mundial de las Naciones Unidas; y los Principios Rectores sobre las 

Empresas y los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, refrendados por el Consejo de 

Derechos Humanos en su resolución 17/4, de 16 de junio de 2011. 

 

3. Las Partes reconocen la utilidad de las directrices internacionales para sectores específicos en 

el área de la responsabilidad social corporativa o la conducta empresarial responsable y promoverán 

un trabajo conjunto a ese respecto. Las Partes también implementarán medidas para promover la 

adhesión a las directrices de diligencia debida de la OCDE. 

 

4. Las Partes reconocen la importancia de promover el comercio de las mercancías que 

contribuyan a mejorar las condiciones sociales y las prácticas respetuosas con el medio ambiente, 

tales como los bienes y servicios medioambientales que contribuyan a una economía baja en 

carbono y eficiente en el uso de los recursos, las mercancías cuya producción no esté vinculada a la 

deforestación y las mercancías que estén sujetas a sistemas y mecanismos voluntarios de 

aseguramiento de la sostenibilidad. 

 

5. Las Partes intercambiarán información y mejores prácticas y, según corresponda, cooperarán 

bilateralmente, a escala regional y en los foros internacionales, en materias cubiertas por el presente 

artículo. 
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ARTÍCULO 26.4 

 

Información científica y técnica 

 

1. A la hora de establecer o implementar medidas destinadas a proteger el medio ambiente o las 

condiciones de trabajo que puedan afectar al comercio o la inversión entre las Partes, cada Parte 

tendrá en cuenta la evidencia técnica y científica disponible, preferiblemente procedente de órganos 

científicos y técnicos reconocidos, así como las normas, directrices o recomendaciones 

internacionales pertinentes, cuando estas existan. 

 

2. Si la evidencia o información científicos son insuficientes o no concluyentes y existe un 

riesgo de degradación medioambiental grave o un riesgo para la salud y la seguridad en el trabajo 

en su territorio, una Parte podrá adoptar medidas basadas en el principio de precaución. Dichas 

medidas estarán sujetas a revisión en caso de que se disponga de información científica nueva o 

adicional. 

 

3. Si una medida adoptada de conformidad con el apartado 2 tiene un impacto en el comercio o 

la inversión entre las Partes, una Parte podrá solicitar a la Parte que haya adoptado la medida que 

facilite información en la que se indique que la medida es consistente con sus propios niveles de 

protección y podrá solicitar que se debata la materia en el Subcomité de Comercio y Desarrollo 

Sostenible. 

 

4. Tales medidas no se aplicarán de manera que constituyan un medio de discriminación 

arbitraria o injustificable o una restricción encubierta del comercio o la inversión. 
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ARTÍCULO 26.5 

 

Transparencia y buenas prácticas regulatorias 

 

Las Partes reconocen la importancia de la aplicación de las normas sobre transparencia y buenas 

prácticas regulatorias de conformidad con los capítulos 28 y 29, en particular las normas que 

ofrecen a las personas interesadas la oportunidad de presentar su punto de vista con respecto a: 

 

a) las medidas que buscan proteger el medio ambiente y las condiciones laborales que puedan 

afectar al comercio o a la inversión; y 

 

b) las medidas comerciales o de inversión que puedan afectar a la protección del medio ambiente 

o a las condiciones laborales. 

 

 

ARTÍCULO 26.6 

 

Sensibilización pública, información, participación y garantías procedimentales 

 

1. Cada Parte promoverá el conocimiento público de sus leyes y sus regulaciones laborales y 

medioambientales, incluso asegurándose de que sus leyes y sus regulaciones laborales y 

medioambientales y sus procedimientos de exigencia del cumplimiento y cumplimiento estén a 

disposición del público. 

 

2. Cada Parte tratará de atender las solicitudes de información de cualquier persona sobre la 

implementación del presente capítulo por esa Parte. 

 

3. Cada Parte utilizará los mecanismos a que se refieren los artículos 33.5, 33.6 y 33.7 para 

recabar opiniones sobre cuestiones relacionadas con la implementación del presente capítulo. 
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4. Cada Parte gestionará la recepción de comunicaciones y opiniones presentadas por escrito por 

personas de esa Parte sobre cuestiones relacionadas con la implementación del presente capítulo, y 

les prestará la debida consideración, de conformidad con sus procedimientos internos. Una Parte 

responderá por escrito y de manera oportuna a dichas comunicaciones. Podrá notificar dichas 

comunicaciones y opiniones a su grupo consultivo interno establecido de conformidad con el 

artículo 33.6 y al punto de contacto de la otra Parte designado de conformidad con el artículo 26.19, 

apartado 6. 

 

5. Cada Parte se asegurará de que, de conformidad con su Derecho, estén disponibles los 

procedimientos administrativos o judiciales para las personas con un interés jurídicamente 

reconocido en un asunto concreto, o que aleguen que se han infringido sus derechos, de manera que 

permitan actuar de forma efectiva contra las infracciones de su Derecho medioambiental o laboral, 

y que incluyan medidas correctivas adecuadas en caso de violación de dicho Derecho. 

 

6. Cada Parte, de conformidad con su Derecho, se asegurará de que los procedimientos 

mencionados en el apartado 5 cumplan con el debido proceso/respeten el derecho de defensa, no 

sean excesivamente costosos ni comporten plazos excesivos o retrasos injustificados, ofrezcan la 

posibilidad de emitir un mandamiento judicial, si procede, y sean justos, equitativos y transparentes. 

 

 

ARTÍCULO 26.7 

 

Actividades de cooperación 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de las actividades de cooperación en las políticas 

medioambiental y laboral en aspectos relacionados con el comercio para alcanzar los objetivos del 

presente Acuerdo e implementar el presente capítulo. 
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2. Las actividades de cooperación pueden desarrollarse e implementarse con la participación de 

organizaciones internacionales y regionales, así como con terceros países, empresas, organizaciones 

de empleadores y de trabajadores, organizaciones de educación e investigación, y otras 

organizaciones no gubernamentales, según proceda. 

 

3. Se llevarán a cabo actividades de cooperación sobre asuntos y temas acordados por las Partes 

para abordar cuestiones de interés común. 

 

4. Las Partes podrán cooperar en los asuntos establecidos en el presente capítulo, así como, entre 

otros: 

 

a) los aspectos laborales y medioambientales del comercio y el desarrollo sostenible en los foros 

internacionales, incluidas, en particular, la OMC, el Foro Político de Alto Nivel sobre el 

Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, el Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente (PNUMA), la OIT y los AMUMA; 

 

b) el impacto de las leyes y las normas laborales y medioambientales en el comercio y la 

inversión; 

 

c) el impacto del Derecho de comercio e inversión en el trabajo y el medio ambiente; y 

 

d) los aspectos relacionados con el comercio relativos a: 

 

i) iniciativas sobre consumo y producción sostenibles, incluidas aquellas que buscan 

promover una economía circular, el crecimiento verde y la lucha contra la 

contaminación; y 

 

ii) iniciativas para promover los bienes y servicios medioambientales, incluso para abordar 

las barreras no arancelarios relacionadas; 
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5. Las Partes decidirán conjuntamente las prioridades de las actividades de cooperación sobre la 

base de los ámbitos de interés mutuo y de los recursos disponibles. 

 

6. Las Partes podrán llevar a cabo actividades en los ámbitos de cooperación establecidos en el 

presente capítulo en persona o a través de cualquier medio tecnológico de que dispongan. 

 

 

SECCIÓN B 

 

MEDIO AMBIENTE Y COMERCIO 

 

 

ARTÍCULO 26.8 

 

Objetivos 

 

1. Las Partes aspiran a promover políticas comerciales y medioambientales que se apoyen 

mutuamente, niveles elevados de protección del medio ambiente en consonancia con los AMUMA 

en los que son parte respectivamente, y la exigencia efectiva del cumplimiento de sus respectivas 

leyes y regulaciones en materia de medio ambiente, así como a mejorar su capacidad para abordar 

asuntos medioambientales relacionados con el comercio, incluso mediante la cooperación. 

 

2. Las Partes reconocen que una cooperación mejorada para proteger y conservar el medio 

ambiente y gestionar de manera sostenible sus recursos naturales aporta beneficios que pueden 

contribuir al desarrollo sostenible, reforzar su gobernanza medioambiental y complementar los 

objetivos contemplados en el presente Acuerdo. 
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3. Las Partes reconocen la importancia de las políticas y prácticas comerciales y 

medioambientales que se apoyan mutuamente para mejorar la protección del medio ambiente a la 

hora de promover el desarrollo sostenible. 

 

 

ARTÍCULO 26.9 

 

Gobernanza y acuerdos multilaterales medioambientales 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente del PNUMA. Las Partes reconocen el papel fundamental de los AMUMA a la hora de 

abordar los retos medioambientales globales, regionales y nacionales. Las Partes reconocen, 

además, la necesidad de reforzar el apoyo mutuo entre las políticas comerciales y 

medioambientales. En consecuencia, cada Parte implementará efectivamente los AMUMA, 

incluidos los protocolos en los que sean parte. 

 

2. Las Partes reconocen el derecho de cada Parte a adoptar o mantener medidas para promover 

los objetivos de los AMUMA en los que sean parte. 

 

3. Las Partes entablarán diálogo y cooperarán, según proceda, sobre asuntos comerciales y 

medioambientales de interés mutuo, en particular con respecto a los AMUMA. Esto incluirá 

intercambios periódicos de información sobre las iniciativas de cada Parte relativas a las 

ratificaciones de los AMUMA, incluidos sus protocolos y modificaciones. 
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ARTÍCULO 26.10 

 

Comercio y cambio climático 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de los AMUMA en el ámbito del cambio climático, en 

particular la necesidad de alcanzar el objetivo de la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático, hecha en Nueva York el 9 de mayo de 1992 (CMNUCC), así como el 

propósito y las metas del Acuerdo de París, a fin de hacer frente a la acuciante amenaza que supone 

el cambio climático. En consecuencia, las Partes reconocen el papel del comercio en la consecución 

del objetivo del desarrollo sostenible y la lucha contra el cambio climático, así como la importancia 

de los esfuerzos individuales y colectivos para combatir los efectos del cambio climático a través de 

acciones de mitigación y adaptación. 

 

2. De conformidad con el apartado 1, cada Parte: 

 

a) implementará de manera efectiva la CMNUCC, así como el Acuerdo de París, incluidos sus 

compromisos con respecto a sus contribuciones determinadas a nivel nacional; 

 

b) promoverá la contribución positiva del comercio a la transición hacia una economía circular y 

con bajas emisiones de gases de efecto invernadero, así como al desarrollo resiliente al clima, 

incluidas las acciones de mitigación del cambio climático y de adaptación a este; y 

 

c) facilitará y promoverá el comercio y la inversión en bienes y servicios de particular 

importancia para la mitigación del cambio climático y la adaptación a este, para las energías 

renovables sostenibles y para la eficiencia energética, de manera consistente con otras 

disposiciones del presente Acuerdo. 
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3. De conformidad con el artículo 26.7, las Partes cooperarán, según proceda, en los aspectos 

comerciales relacionados con el cambio climático a nivel bilateral, regional y en los foros 

internacionales, incluso en la CMNUCC, la OMC y el Protocolo de Montreal relativo a las 

sustancias que agotan la capa de ozono, firmado en Montreal el 16 de septiembre de 1987 

(«Protocolo de Montreal»). Además, cuando proceda, las Partes podrán cooperar en dichas 

cuestiones también en la Organización Marítima Internacional. 

 

4. De conformidad con el apartado 1, las Partes cooperarán en áreas tales como: 

 

a) el intercambio de conocimientos y experiencias sobre la implementación del Acuerdo de 

París, así como sobre las iniciativas para promover la resiliencia al cambio climático, la 

energía renovable, las tecnologías de bajas emisiones, la eficiencia energética, el precio del 

carbono, el transporte sostenible, el desarrollo de infraestructuras sostenibles y resilientes al 

clima, el monitoreo de las emisiones y las soluciones basadas en la naturaleza; así como 

estudiar opciones para cooperar en ámbitos tales como los contaminantes climáticos de vida 

corta y la captura de carbono en el suelo; y 

 

b) el intercambio de conocimientos y experiencias sobre la ambiciosa eliminación progresiva de 

las sustancias que agotan la capa de ozono y la reducción gradual de los hidrofluorocarburos 

en el marco del Protocolo de Montreal a través de medidas para controlar su producción, 

consumo y comercio, la introducción de alternativas respetuosas con el medio ambiente para 

dichas sustancias que agotan la capa de ozono y los hidrofluorocarburos , la actualización de 

las normas de seguridad y otras normas pertinentes, así como la lucha contra el comercio 

ilegal de sustancias reguladas por el Protocolo de Montreal, cuando proceda. 
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ARTÍCULO 26.11 

 

Comercio y bosques 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de la gestión forestal sostenible y el papel del comercio 

en la consecución de dicho objetivo. 

 

2. De conformidad con el apartado 1, cada Parte: 

 

a) implementará medidas para luchar contra la tala ilegal y el comercio asociado, incluso 

mediante actividades de cooperación con terceros países, según proceda; 

 

b) fomentará la conservación y la gestión sostenible de los bosques; 

 

c) promoverá el comercio y el consumo de madera y productos de la madera obtenidos 

legalmente de bosques gestionados de forma sostenible; e 

 

d) intercambiará información y, según proceda, cooperará con la otra Parte en iniciativas 

relacionadas con el comercio, la lucha contra la tala ilegal, la gestión forestal sostenible, la 

deforestación y la degradación forestal, la gobernanza forestal y la conservación de la cubierta 

forestal, a fin de maximizar el efecto y el apoyo mutuo a sus respectivas políticas de interés 

común. 

 

3. Reconociendo que los bosques y su gestión sostenible tienen un papel fundamental en la lucha 

contra el cambio climático y la conservación de la biodiversidad, cada Parte promoverá iniciativas 

para hacer frente a la deforestación, incluso a través de cadenas de suministro libres de 

deforestación. Además, las Partes cooperarán, según proceda y de conformidad con el artículo 26.7, 

a nivel bilateral, regional y en los foros internacionales pertinentes para minimizar la deforestación 

y la degradación forestal en todo el mundo. 
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ARTÍCULO 26.12 

 

Comercio y flora y fauna silvestres 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de asegurarse de que el comercio internacional de fauna 

y flora silvestres no amenace su supervivencia, tal como se establece en la Convención sobre el 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), hecha en 

Washington D.C. el 3 de marzo de 1973. 

 

2. De conformidad con el apartado 1, cada Parte: 

 

a) implementará medidas efectivas para luchar contra el comercio ilegal de flora y fauna 

silvestres, incluso mediante actividades de cooperación con terceros países, según proceda; y 

 

b) promoverá la conservación a largo plazo y el uso sostenible de las especies listadas en los 

apéndices de la CITES, incluso cooperando en los órganos pertinentes de la CITES para 

mantener actualizados los apéndices de la CITES y promoviendo la inclusión de especies 

consideradas de riesgo debido al comercio internacional y otros criterios establecidos en el 

marco de la CITES. 

 

3. De conformidad con el artículo 26.7, las Partes podrán, según proceda, cooperar o 

intercambiar información a nivel bilateral, regional y en foros internacionales sobre cuestiones de 

interés mutuo relacionadas con la lucha contra el comercio ilegal de flora y fauna silvestres, incluso 

mediante la sensibilización para reducir la demanda de productos ilegales de especies silvestres e 

iniciativas para mejorar la cooperación en materia de intercambio de información y la exigencia del 

cumplimiento de la ley. 
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ARTÍCULO 26.13 

 

Comercio y diversidad biológica 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de conservar y utilizar de forma sostenible la diversidad 

biológica, así como el papel del comercio en la consecución de estos objetivos, de conformidad con 

el Convenio sobre la Diversidad Biológica, hecho en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992, otros 

AMUMA pertinentes en los que son parte y las decisiones adoptadas en virtud de los mismos. 

 

2. De conformidad con el apartado 1, cada Parte adoptará medidas para conservar la diversidad 

biológica cuando esté sometida a presiones relacionadas con el comercio y la inversión, incluso 

mediante el intercambio de información y experiencias, así como medidas para prevenir la 

propagación de especies exóticas invasoras, reconociendo que el desplazamiento transfronterizo de 

especies exóticas invasoras terrestres y acuáticas por las vías comerciales puede afectar 

negativamente al medio ambiente, a las actividades económicas y al desarrollo, así como a la salud 

humana. 

 

3. Las Partes reconocen la importancia de respetar, preservar y mantener los conocimientos y las 

prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos de vida tradicionales que 

contribuyen a la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica, así como el papel del 

comercio en ello. 

 

4. Las Partes reconocen la importancia de facilitar el acceso a los recursos genéticos y de 

promover la distribución justa y equitativa de los beneficios que se deriven de la utilización de esos 

recursos, de conformidad con sus respectivas medidas internas y con las obligaciones 

internacionales de cada Parte. 

 

5. Las Partes también reconocen la importancia de la participación y las consultas públicas, de 

conformidad con su Derecho o sus políticas respectivas, en el desarrollo y la implementación de 

medidas relativas a la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica. 
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6. De conformidad con el artículo 26.7, las Partes podrán, según proceda, promover, cooperar o 

intercambiar información a nivel bilateral, regional y en foros internacionales sobre los aspectos de 

las políticas y medidas relativas a la diversidad biológica relacionados con el comercio que sean de 

interés mutuo, tales como: 

 

a) iniciativas y buenas prácticas relativas al comercio de productos basados en los recursos 

naturales obtenidos mediante un uso sostenible de los recursos biológicos y que contribuyan a 

la conservación de la biodiversidad; 

 

b) la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica, así como la protección, 

restauración y valoración de los ecosistemas y de sus servicios e instrumentos económicos 

relacionados; y 

 

c) el acceso a los recursos genéticos y la distribución justa y equitativa de los beneficios 

derivados de su utilización. 

 

 

ARTÍCULO 26.14 

 

Comercio y gestión sostenible de la pesca y la acuicultura 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de conservar y gestionar de forma sostenible los recursos 

biológicos marinos y los ecosistemas marinos, así como el papel del comercio en la consecución de 

dichos objetivos. 

 

2. Al elaborar e implementar medidas de conservación y gestión, las Partes tendrán en cuenta las 

preocupaciones en materia social, comercial, de desarrollo y medioambiental, así como la 

importancia de la pesca artesanal o a pequeña escala para el sustento de las comunidades pesqueras 

locales. 
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3. Las Partes reconocen que la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR)107F

1 puede 

tener importantes repercusiones negativas en las poblaciones de peces, en la sostenibilidad del 

comercio de productos de la pesca y en el desarrollo y el medio ambiente, y confirman la necesidad 

de actuar para abordar los problemas de la sobrepesca y la utilización insostenible de los recursos 

pesqueros. 

 

4. De conformidad con los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo, cada Parte: 

 

a) implementará y tomará medidas de conformidad con los principios de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, hecha en Montego Bay el 10 de diciembre de 

1982; el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre la Aplicación de las Disposiciones de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 1982, 

relativas a la Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales y las 

Poblaciones de Peces Altamente Migratorios, adoptado en Nueva York el 4 de agosto de 

1995; la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO); 

el Acuerdo para Promover el Cumplimiento de las Medidas Internacionales de Conservación 

y Ordenación por los Buques Pesqueros que Pescan en Alta Mar, adoptado en Roma el 24 de 

noviembre de 1993; el Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO, adoptado 

mediante la Resolución 4/95 el 31 de octubre de 1995; y el Acuerdo de la FAO sobre Medidas 

del Estado Rector del Puerto Destinadas a Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No 

Declarada y No Reglamentada, hecho en Roma el 22 de noviembre de 2009; 

 

b) participará en la iniciativa de la FAO sobre el Registro Mundial de Buques de Pesca, 

Transporte Refrigerado y Suministro; 

 

 
1 Al término «pesca ilegal, no declarada y no reglamentada» se entenderá que tiene el mismo 

significado que el que se establece en el apartado 3 del Plan de Acción Internacional para 
Prevenir, Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, no declarada y no reglamentada de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, adoptado en 
Roma en 2001 («Plan de Acción INDNR de 2001»). 
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c) tratará de aplicar un sistema de gestión de la pesca basado en las mejores evidencias 

científicas disponibles y en las mejores prácticas reconocidas internacionalmente en materia 

de gestión y conservación pesquera, tal como se refleja en las disposiciones pertinentes de los 

instrumentos internacionales que buscan asegurar el uso sostenible y la conservación de las 

especies marinas108F

1, y diseñado, entre otras cosas, para: 

 

i) evitar la sobrepesca y la sobrecapacidad; 

 

ii) reducir la captura incidental de especies que no son el objetivo; 

 

iii) promover la recuperación de las poblaciones en sobrepesca en todas las pesquerías 

marinas; y 

 

iv) promover una gestión pesquera con un enfoque ecosistémico que incluya la cooperación 

entre las Partes; 

 

d) a fin de apoyar los esfuerzos para luchar contra las prácticas de pesca INDNR y ayudar a 

desalentar el comercio de productos de especies capturadas mediante esas prácticas: 

 

i) implementará medidas efectivas de lucha contra la pesca INDNR; 

 

 
1 Entre estos instrumentos se incluyen, entre otros, y según proceda, la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre la 
aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la Conservación y Ordenación de las Poblaciones 
de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios, el Código de 
Conducta para la Pesca Responsable de la FAO, el Acuerdo de la FAO para Promover el 
Cumplimiento de las Medidas Internacionales de Conservación y Ordenación por los Buques 
Pesqueros que Pescan en Alta Mar, el Plan de Acción INDNR de 2001 y el Acuerdo de la 
FAO sobre Medidas del Estado Rector del Puerto destinadas a Prevenir, Desalentar y 
Eliminar la Pesca Ilegal, no declarada y no reglamentada. 
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ii) se asegurará del uso de sistemas de seguimiento, control, vigilancia, cumplimiento y 

exigencia del cumplimiento, con el fin de: 

 

A) prevenir y desalentar, de conformidad con sus obligaciones internacionales y su 

Derecho, que los buques que enarbolen su pabellón y sus personas 

físicas/naturales que se involucren en actividades de pesca INDNR, y 

 

B) abordar el transbordo en el mar de pescado o productos pesqueros para desalentar 

y evitar las actividades de pesca INDNR; 

 

iii) implementará las medidas del Estado rector del puerto; e 

 

iv) implementará medidas para prevenir que la pesca y los productos de la pesca INDNR 

entren en las cadenas de suministro de cada Parte y cooperará para tal fin, incluso 

facilitando el intercambio de información; 

 

e) participará activamente en los trabajos de las organizaciones regionales de ordenación 

pesquera (OROP) de las que sean miembros, observadores o partes no contratantes 

colaboradoras, con el objetivo de lograr una buena gobernanza pesquera y una pesca 

sostenible, por ejemplo mediante la promoción de la investigación científica y la adopción de 

medidas de conservación basadas en las mejores pruebas científicas disponibles, el refuerzo 

de los mecanismos de cumplimiento, la realización de revisiones periódicas de los resultados 

y la adopción de un control, monitoreo y exigencia del cumplimiento efectivos de las medidas 

de gestión de las OROP, así como, cuando proceda, la adopción y implementación de 

sistemas de documentación o certificación de capturas y medidas del Estado rector del puerto; 
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f) se esforzará por actuar de conformidad con las medidas de conservación y gestión pertinentes 

adoptadas por las OROP de las que no sean miembros, a fin de no socavar tales medidas, y 

procurará no socavar los sistemas de documentación de capturas o comercial gestionados por 

las OROP o los arreglos de los que no sean miembros; y 

 

g) promoverá el desarrollo de una acuicultura sostenible y responsable, teniendo en cuenta sus 

aspectos económicos, sociales y medioambientales, de conformidad con la implementación de 

los objetivos y principios contenidos en el Código de Conducta para la Pesca Responsable de 

la FAO. 

 

5. Las Partes cooperarán, según proceda y de conformidad con el artículo 26.7, bilateralmente y 

en el seno de las OROP, con el objetivo de promover prácticas pesqueras sostenibles y el comercio 

de productos pesqueros procedentes de pesquerías gestionadas de manera sostenible. Además, las 

Partes podrán cooperar para intercambiar conocimientos y buenas prácticas con el fin de apoyar la 

implementación del presente artículo. 
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SECCIÓN C 

 

TRABAJO Y COMERCIO 

 

 

ARTÍCULO 26.15 

 

Objetivos 

 

1. Las Partes reconocen que el comercio y la inversión ofrecen oportunidades de creación de 

empleo y trabajo decente, incluso para los jóvenes, con condiciones de empleo que cumplen los 

principios establecidos en la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos 

Fundamentales en el Trabajo, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en Ginebra 

el 18 de junio de 1998 y enmendada en 2022 (la «Declaración de la OIT relativa a los Principios y 

Derechos Fundamentales en el Trabajo») y en la Declaración de la OIT sobre la Justicia Social para 

una Globalización Equitativa, adoptada el 10 de junio de 2008, y enmendada en 2022 (la 

«Declaración de la OIT sobre la Justicia Social para una Globalización Equitativa»). 

 

2. Las Partes aspiran a asegurar unos altos niveles de protección laboral en consonancia con las 

normas laborales internacionales a las que se adhieren y a promover políticas comerciales y 

laborales que se apoyen mutuamente con vistas a mejorar las condiciones de trabajo y la calidad de 

la vida laboral de los trabajadores. Se esforzarán por mejorar el desarrollo y la gestión del capital 

humano para mejorar la empleabilidad, la excelencia empresarial y una mayor productividad en 

beneficio tanto de los trabajadores como de las empresas. En consecuencia, las Partes procurarán 

proporcionar a los jóvenes oportunidades que les permitan desarrollar las capacidades necesarias 

para acceder con éxito al mercado laboral y permanecer en él. 

 

3. Las Partes aspiran a cooperar en materias laborales relacionadas con el comercio que sean de 

interés mutuo con el fin de fortalecer la relación más amplia entre las Partes. 
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ARTÍCULO 26.16 

 

Normas y acuerdos laborales multilaterales 

 

1. Las Partes afirman su compromiso de promover el desarrollo del comercio internacional de 

manera que conduzca al trabajo decente para todos, en particular para las mujeres, los jóvenes y las 

personas con discapacidad, en consonancia con sus respectivas obligaciones en la OIT, incluidas las 

que se establecen en la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales 

en el Trabajo y la Declaración de la OIT sobre la Justicia Social para una Globalización Equitativa. 

 

2. Recordando la Declaración de la OIT sobre la Justicia Social para una Globalización 

Equitativa, las Partes señalan que la violación de los principios y derechos fundamentales en el 

trabajo no puede invocarse ni utilizarse de otro modo como ventaja comparativa legítima y que las 

normas laborales no deberían utilizarse con fines comerciales proteccionistas. 

 

3. Cada Parte implementará efectivamente los convenios de la OIT ratificados por los Estados 

miembros y por Chile, respectivamente. 

 

4. De conformidad con la Constitución de la OIT, adoptada como la parte XIII del Tratado de 

Versalles, firmado el 28 de junio de 1919, y con la Declaración de la OIT relativa a los Principios y 

Derechos Fundamentales en el Trabajo, cada Parte respetará, promoverá e implementará 

efectivamente las normas fundamentales del trabajo reconocidas internacionalmente, tal como se 

definen en los convenios fundamentales de la OIT, que son: 

 

a) la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva; 

 

b) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; 
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c) la abolición efectiva del trabajo infantil, incluida la prohibición de las peores formas de 

trabajo infantil; 

 

d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación; y 

 

e) un entorno de trabajo seguro y saludable. 

 

5. Las Partes intercambiarán periódicamente información sobre sus respectivos avances en 

relación con la ratificación de los convenios o protocolos de la OIT clasificados como 

«actualizados» por la OIT y de los que aún no sean parte. 

 

6. Cada Parte promoverá la Agenda de Trabajo Decente de la OIT, establecido en la Declaración 

de la OIT sobre la Justicia Social para una Globalización Equitativa, equitativa, en particular en lo 

que se refiere a: 

 

a) unas condiciones de trabajo decentes para todos, en lo que respecta, entre otras cosas, a los 

salarios e ingresos, las horas de trabajo, otras condiciones laborales y la protección social; y 

 

b) un diálogo social sobre materias laborales entre los trabajadores y los empleadores y sus 

respectivas organizaciones, así como con las autoridades gubernamentales pertinentes. 

 

7. De conformidad con sus compromisos en la OIT, cada Parte: 

 

a) adoptará e implementará medidas y políticas en materia de salud y seguridad en el trabajo; y 

 

b) mantendrá un sistema de inspección laboral de conformidad con las normas pertinentes de la 

OIT sobre inspección laboral. 

 

 



 
 

CL/EU/ITA/es 474 

ARTÍCULO 26.17 

 

Trabajo forzoso u obligatorio 

 

1. Recordando que la eliminación del trabajo forzoso es uno de los objetivos de la Agenda 2030, 

las Partes subrayan la importancia de la ratificación y la implementación efectiva del Protocolo 

de 2014 del Convenio sobre trabajo forzoso, de 1930, adoptado en Ginebra el 11 de junio de 2014. 

 

2. Las Partes reconocen el objetivo de eliminar todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio, 

incluido el trabajo infantil forzoso u obligatorio. 

 

3. En consecuencia, las Partes identificarán oportunidades de cooperación, intercambio de 

información, experiencias y buenas prácticas relacionadas con la eliminación de todas las formas de 

trabajo forzoso u obligatorio. 

 

 

ARTÍCULO 26.18 

 

Cooperación en cuestiones comerciales y laborales 

 

De conformidad con el artículo 26.7, las Partes celebrarán consultas y cooperarán, según proceda, 

bilateralmente y en el contexto de la OIT, sobre cuestiones laborales relacionadas con el comercio 

que sean de interés mutuo, incluidas, pero no limitadas a: 

 

a) la creación de empleo y la promoción de empleo productivo y de alta calidad, incluidas las 

políticas para generar un crecimiento generador de empleo y promover las empresas y el 

emprendimiento sostenibles; 

 



 
 

CL/EU/ITA/es 475 

b) el fomento de la mejora de la productividad empresarial y laboral, en particular con respecto a 

las pequeñas y medianas empresas; 

 

c) el desarrollo del capital humano, el acceso al mercado laboral y la mejora de la empleabilidad, 

en particular de los jóvenes, incluso mediante el aprendizaje permanente y la formación 

profesional, la educación y formación continuas, y el desarrollo y la mejora de las 

competencias, incluidas las industrias emergentes y medioambientales; 

 

d) la conciliación de la vida familiar y la vida profesional, así como la adopción de prácticas 

innovadoras en el lugar de trabajo para mejorar el bienestar de los trabajadores; 

 

e) el fomento de la sensibilización respecto la Agenda de Trabajo Decente de la OIT, incluido en 

relación con los vínculos entre el comercio y el empleo pleno y productivo, el ajuste del 

mercado de trabajo, las normas fundamentales del trabajo, el trabajo decente en las cadenas de 

suministro globales, la protección social y la inclusión social, el diálogo social y la igualdad 

de género; 

 

f) la promoción de puestos de trabajo decentes y de calidad a través del comercio, incluidas la 

seguridad y la salud en el trabajo de las trabajadoras embarazadas y las trabajadoras que 

hayan dado a luz recientemente; 

 

g) la seguridad y la salud en el trabajo y la inspección laboral, por ejemplo, mejorando los 

mecanismos de exigencia del cumplimiento y aplicación; 

 

h) hacer frente a los retos y las oportunidades derivados de una mano de obra diversa y 

multigeneracional, incluido mediante: 

 

i) la promoción de la igualdad y la eliminación de la discriminación en materia de empleo 

y ocupación; y 
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ii) la protección de los trabajadores vulnerables; 

 

i) la mejora de las relaciones laborales, por ejemplo, mediante el intercambio de las mejores 

prácticas en la solución alternativa de conflictos y la consulta tripartita; 

 

j) la implementación de convenios fundamentales y prioritarios y otros convenios actualizados 

de la OIT, así como la Declaración Tripartita de Principios sobre las Empresas 

multinacionales y la Política Social de la OIT, y los Principios Rectores sobre las Empresas y 

los Derechos Humanos de las Naciones Unidas; y 

 

k) las estadísticas laborales. 

 

 

SECCIÓN D 

 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

 

 

ARTÍCULO 26.19 

 

Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible y puntos de contacto 

 

1. El Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible («Subcomité»), creado en virtud del 

artículo 33.4, apartado 1, estará compuesto, en el caso de Chile, por funcionarios de las instituciones 

responsables de comercio, trabajo, medio ambiente y asuntos de género. 
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2. El Subcomité celebrará reuniones específicas para tratar asuntos medioambientales y 

laborales109F

1, respectivamente, así como para abordar asuntos transversales relacionados con el 

comercio y el desarrollo sostenible. 

 

3. Las funciones del Subcomité serán las siguientes: 

 

a) facilitar, monitorear y revisar la implementación del presente capítulo; 

 

b) determinar, organizar, supervisar y evaluar las actividades de cooperación establecidas en el 

presente capítulo, incluido el intercambio de información y experiencias en ámbitos de interés 

mutuo; 

 

c) reportar y formular recomendaciones al Comité de Comercio sobre cualquier asunto 

relacionado con el presente capítulo, incluso en relación con los temas para discusión con los 

mecanismos de la sociedad civil a que se refiere el artículo 33.5; 

 

d) realizar las tareas mencionadas en los artículos 26.21 y 26.22; 

 

e) coordinarse con otros Subcomités establecidos en virtud del presente Acuerdo, según proceda, 

incluso en lo que se refiere a los esfuerzos por integrarlos asuntos, las consideraciones y 

actividades relacionados con el género en su trabajo tal como se contempla en el artículo 27.4, 

apartado 8; y 

 

f) realizar cualquier otra función que las Partes acuerden. 

 

4. El Subcomité, según se acuerde mutuamente, podrá consultar o buscar el asesoramiento de las 

partes interesadas o los expertos pertinentes sobre materias relacionadas con la implementación del 

presente capítulo. 

 

 
1 Los asuntos medioambientales y laborales pueden discutirse en reuniones aparte o en 

reuniones consecutivas. 
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5. El Subcomité elaborará, por consenso, un informe sobre cada reunión y lo publicará después 

de la reunión. 

 

6. Cada Parte designará un punto de contacto dentro de su administración para facilitar la 

comunicación y la coordinación entre las Partes sobre cualquier asunto relacionado con la 

implementación del presente capítulo. En el caso de Chile, los puntos de contacto específicos para 

asuntos laborales, medioambientales y de género serán un representante de la Subsecretaría de 

Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores o el órgano que la 

suceda. Cada Parte notificará con prontitud a la otra Parte sus puntos de contacto y le proporcionará 

su información de contacto. 

 

7. Los puntos de contacto: 

 

a) facilitarán la comunicación y la coordinación regular entre las Partes; 

 

b) no obstante lo dispuesto en el artículo 33.3, apartado 2, ayudarán al Subcomité incluso a 

establecer la agenda y realizar todos los demás preparativos necesarios para las reuniones del 

Subcomité. 

 

c) se comunicarán con sus respectivas sociedades civiles, según proceda; y 

 

d) trabajarán juntas, incluidos otros organismos pertinentes de sus administraciones, para 

desarrollar e implementar actividades de cooperación. 
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ARTÍCULO 26.20 

 

Solución de controversias 

 

1. Las Partes harán todos los esfuerzos posibles mediante el diálogo, el intercambio de 

información y la cooperación para resolver cualquier desacuerdo entre ellas en relación con la 

interpretación o aplicación del presente capítulo. 

 

2. En caso de un desacuerdo entre las Partes sobre la interpretación o aplicación del presente 

capítulo, las Partes recurrirán exclusivamente a los procedimientos de solución de controversias 

establecidos de conformidad con los artículos 26.21 y 26.22. 

 

 

ARTÍCULO 26.21 

 

Consultas 

 

1. Una Parte («la Parte requirente») podrá, en cualquier momento, solicitar consultas con la otra 

Parte («la Parte requerida») en relación con cualquier asunto relativo a la interpretación o aplicación 

del presente capítulo presentando una solicitud por escrito al punto de contacto de la Parte 

requerida. En la solicitud se expondrán las razones de la solicitud de consultas y se incluirá una 

descripción suficientemente específica del asunto en cuestión y de las disposiciones del presente 

capítulo que se consideren aplicables. 

 

2. La Parte requerida, salvo que acuerde otra cosa con la Parte requirente, responderá por escrito 

a más tardar diez días después de la fecha de recepción de la solicitud. 
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3. Las Partes iniciarán consultas a más tardar treinta días después de la fecha de recepción de la 

solicitud por la Parte requerida, a menos que las Partes acuerden otra cosa. 

 

4. Las consultas podrán celebrarse presencialmente o por cualquier medio tecnológico de que 

dispongan las Partes. Si las consultas tienen lugar presencialmente, se celebrarán en el territorio de 

la Parte requerida, a menos que las Partes acuerden otra cosa. 

 

5. En las consultas, las Partes: 

 

a) proporcionarán información suficiente que permita un examen completo del asunto; y 

 

b) tratarán de forma confidencial toda la información intercambiada durante las consultas. 

 

6. Las Partes celebrarán las consultas con el fin de llegar a una solución del asunto que sea 

mutuamente satisfactoria, teniendo en cuenta las oportunidades de cooperación relacionadas con tal 

cuestión. En lo que respecta a los asuntos relacionados con los acuerdos multilaterales a que se 

refiere el presente capítulo, las Partes tendrán en cuenta la información de la OIT o de los órganos 

pertinentes establecidos en virtud de tales acuerdos. Cuando proceda, las Partes podrán acordar 

buscar el asesoramiento de esas organizaciones u organismos, o de cualquier otro experto u órgano 

que consideren apropiado para asistirlas en las consultas. 

 

7. Si las Partes no pueden resolver el asunto dentro de sesenta días a partir de la presentación por 

escrito de la solicitud de consultas de conformidad con el apartado 1, cada Parte podrá, mediante 

solicitud escrita al punto de contacto cada Parte, solicitar que se convoque al Subcomité para que 

considere el asunto. El Subcomité se reunirá con prontitud y tratará de acordar una solución del 

asunto. 
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8. Cada Parte o el Subcomité convocado de conformidad con el apartado 7 del presente artículo 

podrá, si procede, buscar la opinión de los grupos consultivos internos a que se refiere el 

artículo 33.6 u otro asesoramiento de expertos. 

 

9. Si las Partes pueden resolver el asunto, documentarán el resultado incluyendo, si procede, las 

etapas específicas y plazos acordados. Las Partes pondrán el resultado a disposición del público, 

salvo que acuerden otra cosa. 

 

 

ARTÍCULO 26.22 

 

Panel de expertos 

 

1. Si las Partes no logran resolver al asunto dentro de sesenta días a partir de la presentación por 

escrito de una solicitud para convocar al Subcomité a que se refiere el artículo 26.21, apartado 7, o, 

en caso de que no se presente dicha solicitud, dentro de 120 días a partir de la presentación por 

escrito de una solicitud de consultas de conformidad con el artículo 26.21, apartado 1, la Parte 

requirente podrá solicitar el establecimiento de un panel de expertos que examine el asunto. 

 

Toda solicitud de este tipo se dirigirá por escrito al punto de contacto de la Parte requerida. En la 

solicitud se indicarán las razones por las que se solicita el establecimiento de un panel de expertos, 

se incluirá una descripción suficientemente específica del asunto en cuestión, y se explicará por qué 

constituye un incumplimiento de disposiciones específicas del presente capítulo. 

 

2. Salvo que se estipule lo contrario en el presente artículo, serán aplicables, mutatis mutandis, 

los artículos 31.6, 31.10 y 31.13; el artículo 31.14, apartado 1; los artículos 31.15 y 31.19; el 

artículo 31.20, apartado 2; y los artículos 31.21, 31.22, 31.24, 31.32, 31.33, 31.34 y 31.35, así como 

el Reglamento Interno del anexo 31-A y el Código de Conducta del anexo 31-B. 
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3. En su primera reunión, el Subcomité recomendará al Comité de Comercio que establezca una 

lista de al menos quince personas que estén dispuestas a formar parte del panel de expertos y 

puedan hacerlo. Sobre la base de esta recomendación, el Comité de Comercio establecerá, a más 

tardar un año después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, la lista de tales personas. La lista 

estará compuesta por tres sublistas: 

 

a) una sublista de personas basada en propuestas de la Unión Europea; 

 

b) una sublista de personas basada en propuestas de Chile; y 

 

c) una sublista de personas que no sean nacionales de ninguna de las Partes y que actuarán como 

presidentes del panel de expertos. 

 

4. Cada sublista estará compuesta al menos por cinco personas. El Comité de Comercio se 

asegurará de que la lista se mantenga actualizada y mantenga siempre ese número mínimo de 

personas. 

 

5. Las personas a las que se refiere el apartado 3 tendrán conocimientos especializados o 

experiencia en Derecho laboral o medioambiental, en las materias abordadas en el presente capítulo 

o en la solución de diferencias que surjan en el marco de acuerdos internacionales. Serán 

independientes, actuarán a título personal, no aceptarán instrucciones de ninguna organización ni de 

ningún Gobierno sobre asuntos relacionados con el desacuerdo ni estarán vinculados al Gobierno de 

ninguna de las Partes, y cumplirán lo dispuesto en el código de conducta del anexo 31-B. 

 

6. Cuando el panel de expertos se cree de conformidad con los procedimientos establecidos en el 

artículo 31.6, apartados 3, 4 y 6, los expertos serán seleccionados de entre las sublistas pertinentes a 

que se refiere el apartado 3 del presente artículo. 
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7. A menos que las Partes acuerden otra cosa dentro de los cinco días siguientes a la fecha del 

establecimiento del panel de expertos, su mandato/sus términos de referencia consistirá/n en: 

 

«examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes del capítulo 26 del Acuerdo Interino de 

Comercio entre la Unión Europea, por una parte, y la República de Chile, por otra, el asunto 

mencionado en la solicitud de establecimiento del panel de expertos y emitir un informe, de 

conformidad con el artículo 26.23 de dicho Acuerdo, con sus conclusiones y recomendaciones para 

la resolución del asunto ». 

 

8. En cuanto a los asuntos relacionados con los acuerdos multilaterales a que se refiere el 

presente capítulo, el panel de expertos debería recabar información de la OIT o de los órganos 

pertinentes establecidos en virtud de tales acuerdos, incluidas todas las orientaciones interpretativas, 

conclusiones o decisiones pertinentes adoptadas por la OIT y esos órganos. Cualquier información 

de este tipo se facilitará a las Partes para que puedan presentar sus observaciones al respecto. 

 

9. El panel de expertos interpretará las disposiciones del presente capítulo de conformidad con 

las normas consuetudinarias de interpretación del Derecho internacional público, incluidas las 

codificadas en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 

 

10. El panel de expertos presentará a las Partes un informe provisional y un informe final que 

recogerán las constataciones de hechos, la aplicabilidad de las disposiciones pertinentes y la 

fundamentación de sus constataciones, sus conclusiones y las recomendaciones que realice. 

 

11. El panel de expertos presentará a las Partes el informe provisional dentro de 100 días desde la 

fecha de establecimiento del panel de expertos. Si el panel de expertos considera que este plazo no 

puede cumplirse, el presidente del panel de expertos lo notificará por escrito a las Partes, indicando 

las razones del retraso y la fecha en la que el panel de expertos prevé presentar su informe 

provisional. Los plazos establecidos en el presente apartado podrán ampliarse de mutuo acuerdo 

entre las Partes. 
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12. Una Parte podrá presentar al panel de expertos una solicitud razonada de revisión de aspectos 

concretos del informe provisional dentro de veinticinco días después de la presentación de tal 

informe. Una Parte podrá formular observaciones sobre la solicitud de la otra Parte dentro de quince 

días desde la presentación de la solicitud. 

 

13. Tras tomar en consideración la solicitud y las observaciones, el panel de expertos elaborará el 

informe final. Si no se presenta ninguna solicitud de revisión de aspectos particulares del informe 

provisional dentro del plazo mencionado en el apartado 12, el informe provisional se convertirá en 

el informe final del panel de expertos. 

 

14. El panel de expertos presentará su informe final a las Partes dentro de 175 días desde la fecha 

de establecimiento de dicho panel. Si el panel de expertos considera que este plazo no puede 

cumplirse, el presidente del panel lo notificará por escrito a las Partes, indicando las razones del 

retraso y la fecha en la que el panel de expertos prevé presentar su informe final. Los plazos 

establecidos en el presente apartado podrán ampliarse de mutuo acuerdo entre las Partes. 

 

15. El informe final incluirá una discusión de cualquier solicitud por escrito de las Partes sobre el 

informe provisional y abordará claramente cualquier observación hecha por las Partes. 

 

16. Las Partes pondrán el informe final a disposición del público dentro de quince días a partir de 

su presentación por el panel de expertos. 

 

17. Si el panel de expertos considera en el informe final que una Parte no ha cumplido sus 

obligaciones en virtud del presente capítulo, las Partes discutirán las medidas apropiadas a 

implementar, teniendo en cuenta el informe y las recomendaciones del panel de expertos. A más 

tardar tres meses después de que el informe se haya hecho público, la Parte requerida informará a su 

grupo consultivo interno mencionado en el artículo 33.6 y a la otra Parte de sus decisiones sobre las 

acciones o medidas que implementará. 
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18. El Subcomité monitoreará el seguimiento del informe final y las recomendaciones del panel 

de expertos. Los grupos consultivos internos a que se refiere el artículo 33.6 podrán presentar 

observaciones al Subcomité a este respecto. 

 

 

ARTÍCULO 26.23 

 

Revisión 

 

1. A fin de mejorar la consecución de los objetivos del presente capítulo, las Partes discutirán en 

las reuniones del Subcomité su implementación efectiva, teniendo en cuenta, entre otras cosas, los 

principales cambios en las políticas de cada Parte y la evolución de los acuerdos internacionales. 

 

2. Teniendo en cuenta el resultado de dichas discusiones, una Parte podrá solicitar la revisión del 

presente capítulo en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigor del presente 

Acuerdo. Para tal fin, el Subcomité podrá recomendar a las Partes modificaciones de las 

disposiciones pertinentes del presente capítulo de conformidad con el procedimiento de 

modificación establecido en el artículo 33.9, apartado 1. 

 

 


